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Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superlor de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra pat'a SU
provisión al turno de oposición.

LoR aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán
reunir los requisitos qUe se exigen en las normas de convo-.
catoria pubUcadas con la Orden' de 15 de marzo del afio 1969
(<<Boletín Ofidal del Estado)~ del 26), por la que se convoca a
oposición la cátedra de «Filología Románica» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna, debiendo
dirigir la solicitud y documentación complementaria, en la
f Ofma que se- expresa en dichas nonuas, a la Direcoión General
de Enseñanza Superior e Investigación dentro del plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

rJO digo a V. l'. para su conocimiento·:v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afiOR.
Madrid, 18 de febrero de 1970.

VILLAR PALAS!

limo. Sr. DirectDr general de Ensefianzn Superior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de febrero de 1970 par la que se con
1:000 a concurso de traslado la cátedra de «Química
industrial. Economía 1/ Proyectos» de la Facultan
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Quimica industrial, Eco
nomia y Proyectos» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, a propuesta del Decs:nato y Rectorado res
pe-ctivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.<> Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a

concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores lOtgregados
de Universidad, de conformidad con 10 que se determina en el
artículo 16 de la Ley 33/1965. de 17 de julio, sobre estructura
de las 'F'acultades universitarias y su profesorado: Decreto
ley 5/1968, de 6 de junio; Decreto ,889/1969. de 8 de mayo. y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estm1o»
de 14 de junio).

2.° Podrán tomaT parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anunciadas o de «Físico-química de pro
cesos industriales». «Ingeniería quimica», «Química técnica» y
«Quimíca industrial», disciplinas equiparadas por el J:>eere..
tu 1199/1966. de 31 de marzo. sobre órdena-ción de Departamen
tos de las Facultades de Ciencias.

3." Los aspirantes presentarán SUs solicitudes dentro del
plazo de quince día:s hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica'...
ciones. asi como memoria· comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la: enseñanza, con
indicación de leccíones teórieas. bibliografía sumaria por lec
ción. ejercicios y seminarios. clases prácticas. pruebas docen
te:-ü, etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efectüs
Dios guarde n V. 1. muchos nñm;,
Madrid, 19 0(' febrero de 197().

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bnseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 20 de febrero de 1970 por la que se con~

1;oca a oposición la cátedra de «Análisis matemáti~
ca. 3."», de la Facultad de Ciencias de la Uni1ler
sidad de Sala,m.anca.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Análisís matemátICO, 3."»,
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca
y de acuerdo con los preceptos contenidos en el Decreto 1411/
1968. de 27 de junio. por el que se aprueba el Reglamento Ge
neral para Ingreso en la Administración Pública.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición,

Los aspirantes. para ser admitidos a la misma. deberán
reunir los requísitos que se exigen en las normas de convoca~

torta publicadas con la Ordeh de 15 de marzo de 1969 (<<BoletL'1
Oficial del Estado» del 26). por la qUe se conVQCa a oposición
la cátedra de «Filología Románica» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de La Laguna. debiendo dirigir la
solicitud y documentac16n complementaria, en la forma que se
expresa. en dichas nonnas, a. la. Dirección General· de Ensetíanoo.

Superior e Investigación dentro del plazo de treinta dia,.<; há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añoRo
Mamid, 'JO de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Se Director [{f'nenll de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se con
voca a conCUT.'iO de acceso la cátedra de eGeologia
estructural» de la Facultad de CienctaR de la Uni·
lwrsidad de Bilba.o.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «G€ología estructural» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Este Ministerio ha resueHo:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su proviSión a

concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad. de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura
de las FacultadeG universitaria:s y su profesorado; Decreto-
ley 511968. de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 ({(Boletín Oficial del Estado»
dei 14 de juniol.

2." Podrán tomar parle en este con.curso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a las anuncíadas o de «Geodinámica externa»,
«Hidrógeología». «Geomorfologia», «Geodinámíca interIia», «Geo-
física», «Geografía física y Geología aplícada» y «Geografía tí
sica», disciplinas equipantdas por el Decreto 1199/1966, de 31
de marzo, :'-Obre ordenación de Departamentos de las Faculta
des de Ciencias_

3.0 Los aspirantes presentaran sus solicitudes dentro del
piazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la: pu
blícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios. acompañadas del
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y IDS ejemplares o separatas de sus publica
ciones, así como memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (or~anizaci6n de la ensefianza. con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lec
ción. ejercicios y semi.narios. clases prácticas, pruebas docen
tes). €'te

Lo di~{) a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. L m uchos anos.
Madrid. 21 de: fehrero de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. DiTf'ctur geHP¡-:ll de Enseña-nza Superior e Invest~ ..
gación

ORDEN de 25 de febrero de 1970 por, la que se
convoca concurso-oposíción para la. pro1Jisíoo de la
plaza de Profesor adjunto de «Derech.o admi.nis·
lrativo» vacante en la Facultad de Derecho de la.
Universidad de Zaragoza. . .

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar ei concurso-oposición determinado en
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Derecho adm1nistra
tivO)), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19h modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bo
letín Oficial del EstadO) del 13 de mayo) y 24 de .enero de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de febrero), a.s1 como en
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 31 de may(} de 1957 {{(Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junio),

Segundo.-Los aspirantes .deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investig-ación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayu·
dantes acompañarán a sus instancias un informe del Catedrá
tico bajo cu,va direccló.n hayan actuadQ co~o tales.
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Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de. resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración, sí se cumplen las condiciones reglamentarias. confor
me a la ~itada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a ('ste concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguient{'s:

a) Ser español.
b) Tener cumplídos veintiún aúos de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se ha]len exentas de la realiza
ción < del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad. o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo; dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del. siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin ·Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detal1adamentB
que. en la fecha de expiración del plam de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el n-ibunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partír de la
mencionada propuesta. los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos ('xigidos en esta convocat,oria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madríd, 25 de febrero de 1970.~P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Oangoití.

Ilmo. Sr. DirectOl' general de Enspi1anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 26 de febre1·o de 1.970 por la. que se con
voca a concurso de acceso las cátedras de «Biolo
gía}} de la Facultad de Ciencias de las Universida
des qu.e se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de {{Biología» de la Facul
tad de Ciencias de la..<; Universidades de Bilbao y sevilla {El;\.
dajoz> ,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra para su provisión a
concurso de acceso' a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
mtículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades universitarias y su profesorado; DecreÚ}.
ley 5/1968, de 6 de Junio; Decreto 88911969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 «{Boletín Oficial del Estado»
del 14 de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesore$ agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplinas de igual
denominación a la anunciada o de cualquiera de las que figu~

ren comprendidas en cada uno de los departamentos sefialados
en el Decreto 1199/1966. de 31 de marzo, y que C'.orrespondan a
la Sección de Biológicas, asi como los de {{Bioquímica» de las
Facultades de Ciencias, Farma:cia y. Medicina.

3.0 Los aspirantes presentarán 5US solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios, mx>mpaÍladas del
cCUITiculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones, asI como memoria comprensiva del plan de trabajo a
deMlTollar .en la! cátedra (organiZación de la enseñanza. con

indicación de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes), etc._

Lo dIgo a V. 1. para su conocimiento y e!"ec!ds.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 de enero d~ 197ft

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Director generxl de EJlseúan7,¡j, Superior e InvestI
gación.

RE80LUC¡ON de la Dirección Gellr.ral- de Ense
¡¡,anza Superior e Investigación por la que se de
clara desierto el concurso de traslmlo de la cátedra
de {{Geoloqía estructura!» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bilbao,

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 13 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado~) del 23) para la provü;ión de la eúted'rn de «Geologla
estructurah> de la. Facultad de Ciencias de la Universidad de
Bilbao,

Esta Direectim General 1m reRllelto (]{;clarar desierto el
concurso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S, para su conodmient(l y efedos.
Dios guarde a V. S. muchos aúos,
Madrid, 21 de fehrero de 1970.-El Director general, Jnan

Echevarría 'langoíti.

Sr. Jefe de la Sf>cciún efe G~'st·ión dí) Pf'tsonnl de EnseÍul.nza
Univer,sitariu.

RE80LUCION de la DireccüJl/ (¡('naol ((2 Elige·
lianza Sl1perior e InvesfiflUción por la (fue se de
dara admitido a concurso de acceso de las cáir¡dms
de ((Estratigrafía» JI «Geolo(l1a histórica}} de la Fa
cultad de Ciencias de las Universidades de Granada
1I Oviedo al aspirante qne se mencíona.

De confonnidad con 10 dispuesto en la norma CU.1.rta de la
Orden de 28 de mayo de 1909,

Esta Dirección General ha resueito declarar admitido nl
concurso de acceso entre Profesores agregados de Ur¡.iversidad,
convocado por Orden de 20 de enero de 1970 (((Boletín Oficial
del Estado» del 30) para la provisión de las cútedms de «Es
tratigrafía» y «Geología histórica» de la Facultad de Ciencias
de las Universidades de Granada y Oviedo al aspirante:

Don Luis Maria Súnchez de la Torre.

Lo digo a V. S. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho::; aúos.
Madrid. 23 de febrero de 1970.-El Director general. Juan

Eehevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseüal1¡:¡;1.
Univenjitaria.

RESDLUCION de la. Dirección General (?e Ense
llanza Superior e In1Jf:stiqación por la ql{f! se de
claran admitidos al concurso. de acceso a la cátedra
de ((Bioquímica» de la Facultad de Medicina. de la
Universii1a.d de Murcia a ros aspirantes Que Sp
mencionan.

De conformidad con lo tlispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 28 de mayo de 1969.

Esta Dirección G€neral ha resuelto declarar admitidos al
concurso de acceso entre Profesores agreg'ados de Universidad,
convocado por Orden de 12 de enero de 1970 ({(Boletin Oficial
del Estado» ·el 29) para la provisión de la cátedra de «Bio
química» de la Facultad de MedIcina de la Universidad de
Murcia a los aspirantes:

Don Ma: .uel Rosell Pén~z, .\
Don E::.(.eban Santiago Calvo.

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y dectos.
Dios guarde a V. S. muchoR anos.
Madríd', 23 de febrero df' lD70.-EI Director generaL Juan

Echevarría GangoHi.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión elf' Personal de Ensefumza
Universitarifl.


